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PROPUESTA DE ACUERDO QUE CONTIENE EXHOR-
TO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO SOCIAL DEL ESTADO, AL TITULAR DEL CON-
SEJO ESTATAL DE POBLACIÓN Y AL TITULAR DEL

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA DEL ESTADO, A FIN DE INFORMAR SO-
BRE LAS ACCIONES EJECUTADAS PARA EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS

EN LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DE

MICHOACÁN, Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL

ESTADO, ASÍ COMO DE LA LEY DE ASISTENCIA

SOCIAL, TODAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA NALLELI

JULIETA PEDRAZA HUERTA, INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

Dip. Pascual Sígala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Nalleli Julieta Pedraza Huerta, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, de la LXXIII Legislatura del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, en ejercicio de mis derechos y
atribuciones, con fundamento en el artículo 34 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; y en los artículos 8 fracción II, y 236 Bis de
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado, presento a este Honorable Congreso la Propuesta
de Acuerdo que contiene exhorto al Titular de la Secretaría de
Desarrollo Social del Estado, al Titular del Consejo Estatal de
Población de Michoacán y al Titular del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Estado, a fin de informar sobre
las respectivas acciones ejecutadas para el cumplimiento de
las responsabilidades contenidas en los artículos 5°, fracción
de V y VI, 7°, 9° fracción I, 27, 28 y 29 de la Ley de Desarrollo
Social de Michoacán; artículo 36 del Reglamento Interior de la
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán
de Ocampo; y, los artículos 4, 5 y 6 de la Ley de Asistencia
Social del Estado de Michoacán de Ocampo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los derechos humanos son parte fundamental de
la vida en sociedad. El respeto de estos es lo que garanti-
za un mínimo funcionamiento entre las agrupaciones hu-
manas y sus estructuras organizativas. No se olvide que
dichos derechos, contienen características especiales re-
conocidas constitucionalmente que los dotan de una cali-
dad y tratamiento especial en el sistema jurídico para el
reconocimiento y protección de la universalidad, indivi-
dualidad, inviolabilidad, inalienabilidad e imprescripti-
bilidad de las referidas prerrogativas fundamentales del
ser humano.

Por tanto, es de afirmarse que las violaciones a
los derechos humanos por acción u omisión generadas
por los órganos del poder son, terminantemente inconsti-
tucionales frente a la exigibilidad judicial de la sociedad,
en consecuencia, el Estado es quien debe reivindicar la
calidad de los referidos derechos frente a la sociedad y
apremiar su imperativa aplicación con igualdad y sin dis-
criminación.

Bajo esta tesitura, la actual Propuesta de Acuer-
do que se somete a su consideración, se presenta con el
carácter de urgente y obvia resolución, toda vez que la
propuesta aborda la contingencia que enfrentan las per-
sonas que viven en situación de calle en Michoacán, y
que implica una problemática actual, cuya inatención acen-
túa la violación de derechos humanos.

En este sentido, las personas en situación de
calle reflejan una problemática que abate a nuestro
actual escenario social, que de no atenderse a la brevedad
bajo los términos señalados en las normas correspondien-
tes, la afectación inminente a los derechos fundamenta-
les de estas personas marginadas por la sociedad y por el
Estado, continuará siendo un daño de imposible repara-
ción, incluso por el simple transcurso del tiempo, por
tanto, los daños ocasionados incrementarán por la irres-
ponsabilidad e indiferencia de las autoridades competen-
tes, entre ellas, este Parlamento Michoacano; agudizando
así, la denigración y restricción al derecho a una vida
digna.

Resulta preocupante e innegable que la población
en situación de calle va en aumento, de la mano del in-
cremento en los niveles de pobreza. No obstante, resulta
más alarmante obviar que las niñas, niños, jóvenes y per-
sonas adultas bajo esta condición de vida, también son
sujetas de derechos y obligaciones que el Estado debe sal-
vaguardar y asimismo, hacer efectivo el cumplimiento de
las facultades otorgadas a las autoridades concretas.

Ahora bien, del análisis emprendido para funda-
mentar esta propuesta, se advierte una ausencia signifi-
cativa de información respecto al tema que ahora nos ocu-
pa; es decir, no se han encontrado registro ni cifras con-
cretas sobre, cuántas personas viven en condición de ca-
lle; en qué condiciones de salud y educación se encuen-
tran; dónde se concentra la mayor cantidad de esta pobla-
ción; las edades con mayor reincidencia; el estatus jurí-
dico frente al estado, y sí ellas y ellos, pueden represen-
tar algún foco rojo específico sobre alguna problemática
social: violencia, tráfico y explotación de persona, emba-
razos sin atención médica, por mencionar algunos de los
aspectos fundamentales que permitan estimar de manera
oportuna, la condición social de las personas en situa-
ción de calle en Michoacán, que sin lugar a duda, va en
aumento.

Así, la percepción sobre la inquietante situación
sobre el compromiso social de las autoridades frente a
este rubro social, parte precisamente de una búsqueda en
las instituciones encargadas de presentar información
sobre los principales aspectos de utilidad para el conoci-
miento y análisis del entorno social nacional y estatal.
Entre estos, el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (CONEVAL), que enfoca su estudio
en la medición de la pobreza en el país; mientras que el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), ofrece
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información sobre los principales aspectos sociodemográ-
ficos, económicos y geográficos del país y sus entidades
federativas.

Sin embargo, en estas dos instituciones no se
establece un rubro puntual sobre la población en situa-
ción de calle en el país, por tanto, tampoco para Michoacán.
Lo anterior, como reflejo de la falta de formalidad ciuda-
dana que representan las personas que integran este blo-
que social invisible para los censos nacionales y estata-
les.

En este sentido, es preciso generar vertientes de
debate que obedezcan a la necesidad de información ins-
titucional sobre las acciones realizadas por las autorida-
des competentes para estructurar un diagnóstico de la
población en situación de calle en el Estado de Michoacán.

Para ello, se requiere identificar el escenario ca-
bal en que se genera este problema social y así, por un
lado, estar en condiciones de identificar las prevencio-
nes que puedan reducir el riesgo de que personas caigan
en situación de calle, eso, y por el otro, la incorporación
inmediata de esta población para el pleno goce de sus
derechos humanos, civiles, políticos, económicos, socia-
les y culturales y, terminar progresivamente el constante
sometimiento a violaciones, marginación e indiferencia.

En Michoacán son diversas las instituciones que
tienen competencia para ejercer acciones de este tipo,
cuyo objetivo es diseñar y emprender un diagnóstico real
que proyecte un esquema interinstitucional ordenado y
de aplicación transversal de políticas públicas para acti-
var los actos de justicia social que las poblaciones en si-
tuación de calle necesitan.

Sin embargo, el compromiso que han mostrado
las autoridades con este tema parece nulo, al no existir
evidencia de un acercamiento con las personas en situa-
ción de calle, por lo que, se ha impedido una retroalimen-
tación directa que facilite la comprensión de las necesi-
dades elementales que tienen estas personas.

Derivado de lo anterior, resulta imperioso recor-
dar el compromiso de las autoridades competentes sobre
el diseño de instrumentos reales que activen una aten-
ción integral a estas personas. Estos instrumentos, debe-
rán tener por objeto, favorecer el reconocimiento, respe-
to, protección, promoción, goce y ejercicio de los dere-
chos humanos de las personas en riesgo de vivir en ca-
lle, así como aquellos que ya integran esta población en
las principales urbes michoacanas.

Así, con el objetivo de generar esos índices o in-
formación inexistentes que impiden un diagnóstico que
establezca de manera objetiva la cadena de responsabili-
dades en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación
de acciones para la atención integral a las personas en
situación de calle, las autoridades competentes, requie-
ren un proceso de análisis que identifique por lo menos,
tres áreas de enfoque para la atención rápida y eficaz: la
prevención; la intervención, y la integración social.

En este contexto, se convoca a las instituciones
públicas facultadas a realizar trabajos, que en el marco de
los derechos humanos, la perspectiva de género y la no
discriminación, analicen la situación de las personas en
situación de calle, así como los programas sociales orien-
tados a su atención, con la finalidad de articular recursos

y esquemas que permitan la atención y restitución paula-
tina de los derechos humanos de las personas bajo este
escenario.

Ahora bien, las instituciones competentes para ta-
les efectos, y a las cuales se les convoca son:

1. La Secretaría de Desarrollo Social del Estado, con fun-
damento en los artículos 5, fracción V y VI, 7, 9 fracción
I, 27, 28 y 29 de la Ley de Desarrollo Social de Michoacán.
2. Consejo Estatal de Población de Michoacán, como orga-
nismo auxiliar de la Secretaría de Gobierno, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 36 del Reglamento Interior de
la Administración Pública Centralizada del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.
3. El Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado, de acuerdo a lo establecido por los artículos 4, 5 y
6 de la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán
de Ocampo.

De esta forma, se demanda precisar los mecanis-
mos de atención y coordinación entre las autoridades res-
ponsables y corresponsables, de conformidad a sus atri-
buciones y competencias, para intervenir en este fenóme-
no que representa la vida en la calle. Esto con el objetivo
de lograr el reconocimiento de los derechos de las perso-
nas en situación de calle, que requiere un compromiso
institucional de acciones compartidas para restituir la
exclusión que históricamente ha enfrentado la población
que sobrevive en las calles.

En consecuencia y debido a la inexistente infor-
mación certera para atender oportunamente a través de
programas sociales para el desarrollo integral de las per-
sonas en situación de calle, así como el incumplimiento
de las obligaciones y facultades que las leyes aquí señala-
das han otorgado a las autoridades mencionadas con an-
terioridad y, principalmente por los daños inminentes e
irreparables que esta fractura social que resiste, se solici-
ta su valoración urgente y de obvia resolución al acatar la
determinación del párrafo tercero del artículo primero cons-
titucional, en que faculta a todas las autoridades, en el
ámbito de sus competencias, la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad, por ende,
el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar
sus violaciones en los términos que establezca la ley, por
tanto, pongo a consideración del pleno la siguiente pro-
puesta de

ACUERDO

Primero. Se exhorta respetuosamente al Titular de
la Secretaría de Desarrollo Social del Estado para que en
ejercicio de sus atribuciones legales, informe a esta Sobe-
ranía sobre los programas y acciones prioritarias aplica-
das, que garantizan la atención y desarrollo integral de
las personas en situación de calle en el Estado de Mi-
choacán.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Titular del
Consejo Estatal de Población en Michoacán, para que en
ejercicio de sus atribuciones legales, informe a esta Sobe-
ranía sobre la estadística descriptiva e indicadores rela-
cionados con las condiciones de vida de las personas en
situación de calle en el Estado de Michoacán.

Tercero. Se exhorta respetuosamente al Titular del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Esta-
do, para que en ejercicio de sus atribuciones legales, in-
forme a esta Soberanía sobre las acciones y programas que
se han ejecutado para garantizar el desarrollo de las per-
sonas en situación de calle en el Estado de Michoacán.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, Morelia, Michoacán,
a 02 de junio de 2017.

Atentamente

Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta
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